UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informaci6n

Confidencial

Asunto Revisi6n de la clasificacion de la informacién como confidencial del dato personal relativo al Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), remitida por la Coordinacién de Entidades Productivas de la Red
Universitaria de la Universidad de Guadalaj

Area generadora de la
informacién Coordinacion de Entidades Productivas de la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara.
Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
) de Jalisco y sus Municipios.
Fundamentaci6n

Articulo 3, pdrrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesitn de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas.

Siendo las 8:30 horas del dia 11 de diciembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el
siguiente:

I. Coémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; - J
II. Lecturay en su caso aprobacién del orden del dia;

Orden del Dia: i

I

Iy
II1. Analisis, estudio y revision de la clasificacion de la informacién como gonfidencial del dato

personal relativo al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), remiti

de Entidades Productivas de la Red Universitaria dé la Univepsidad de Guadalajara (en

adelante CEP); y

IV. Asuntos varios.

I. En el punto.l del orden del dia, el Presi_fiente
Delgadillo, Secretario General de la Universi

J
Asuntos y Acgérdcs:
/

1 Comité, Mtro. César Antonio Barba
d de Guadalajara, hizo constar que se

encuentran presentes todos los integrantes de}/Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de 14 LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesi6n; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y

validos.

4
/

Il. En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes

la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobédndose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.

7
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Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribuci6n establecida en el articulo
30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CEP, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente UTI/1259/2025,
en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 29 de noviembre de 2025, a las 06:31 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud
de acceso a informacién publica, mediante la cual se solicité la informacién que se sefiala a
continuacién:

Comite de Transparencia

“Por medio de la presente, y con fundamento en los articulos 6° Constitucional y 4, 19, 24, 31, 79, 82, 84, 86 y
89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, solicito
respetuosamente la siguiente informacion:

1. Relacién completa y detallada de todos los procesos de seleccion de promotores y/o proveedores gestionados por
la Operadora de Servicios Integrales (OSI) desde su creacion hasta la fecha, incluyendo:

Denominacidén oficial del proceso

Afio de ejecucion )
- . . s . -~

Niimero de convocatoria o referencia administrativa o

Lista de participantes inscritos en cada proceso il o

P

./.

Empresas seleccionadas y asignacion de planteles

Motivos documentales de seleccién y/o exclusion

Resolucion final del comité evaluador /
2. Copia integra de todas las convocatorias, avisos, comunicados’y publicaciones relacionadas con seleccidn de
promotores, emitidas por OSI y publicadas en: / /

Gaceta Universitaria / 7

s

Portal oficial de la Universidad de Guadalajara /
Comunicados internos oficiales / p

Correos electrénicos institucionales enviados a proveedores

3. Fechas exactas de publicacion en Gaceta Universitaria de cada proceso de seleccidn, desde el inicio de la
Operadora de Servicios Integrales hasta el ario 2025, incluyendo?

Niimero de edicion de Gaceta / /

Fecha oficial de publicacién j

Documento o liga oficial de consulta (URL) /

4. Copia de todos los acuerdos, lineamientos o normativas internas que regulan la participacion, evaluacién y
seleccion de promotores autorizados, incluyendo criterios de adjudicacion.

Modalidad solicitada

Informacion digital en formato PDF, Excel o versién puiblica testada, de ser necesario, conforme al articulo 89
LTAIPE].

Motivo legitimo

La informacién es de interés piiblico general relacionado al derecho constitucional de libre competencia,
transparencia institucional y acceso igualitario a procesos administrativos aplicables a proveedores de servicios

fotogrificos y de renta de toga.

./'

Datos del solicitante (...)” (Sic)
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SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
expediente UTI/1259/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/UAS/3317/2025, de fecha 02 de diciembre de
2025, la CTAG requiri6 la informaci6n y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacién a la CEP.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CEPGRC/1583/2025, recibido el 11 de diciembre
de 2025, la CEP dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida
por la persona solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los datos personales contenidos
en dicha documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién publica
que realicen las personas titulares de las 4reas del sujeto obligado.

2. Que la CEP remiti6 a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién r ada
con los datos personales en el marco del expediente UTI/1259 /2025. "

Py
P

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en qug/é'i Registro ederal de
Contribuyentes (RFC), es un dato personal que asociado o vinculado‘a otro tipo de informacién
como lo es el nombre de una persona fisica, o la vinculacién de estos datos e

identificar o hacer identificable a la persona, en consecuencia, sé considera un dato personal que
#

e si, permitirian

debe ser protegido como informacién confidencial. /

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, lac a/I se encuefitra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]M, y considera que se acrgditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la LTAIPEJM; articul6 3, parrafo 1, fraccion IX dela Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesion d?‘ Sujetos,Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion J; punto 1 de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificaciéon y Desclasificacién de Infp‘fmacién, asi como para la Elaboracién de

Versiones Ptiblicas, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién ptblica protegida,

para lo cual se acuerda confirmar la clasificacion.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no
existen més argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacién, el Comité emite los siguientes:
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ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial del dato
personal relativo al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), remitida por la CEP.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunto a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesi6n se declaré concluida a las 9:00 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja” P
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar” ] / /
Guadalajara, Jalisco, 11 de diciembre de 2025 /
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajar;

Contralor General

Comite de Transparencia
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